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El Pernano 

AUTORIZAN AL PODER EJECUTIVO | 
PARA QUE TOME:LAS PROVIDEN- 
CIAS Y HAGA LAS GESTIONES NECE- 
SARIAS A FIN DE QUE SEAN REPA- 
TRIADOS LOS RESTOS MORTALES 

'DEL GRAN POETA PERUANO 
CESAR VALLEJO 

%g N* 23662 

SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE 

Presidente de la Comisión Permanente 
del Congreso 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente 

EL CONGRESO De LA REPUBLICA 
PERU; 

Ha dado la ley siguiente: 

DEL 

Artículo Unico.—Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que tome las providencias y haga las gestio- 
nes necesarias a fin de que sean repatriados los res- 
tos mortales del gran poeta peruano César Vallejo. 

Comuníquese al Presidente de la República 
para su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, al primer día del 
mes de Junio de mil novecientos ochentitrés. 

SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presiden- 
te del Senado 

VALENTIN PANTAGUA CORAZAO, Pms…te 
de la-Cámara de Diputados 

PEDRO DEL CASTILLO BARDALEZ, Senador + 
Secretario 

HUMBERTO CAS'I'RO RIVAS, Diputado Secre- 
tario:: 

AL SEÑOR PRESIDENTE OONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

No' habiendo sido prcemulgado oportunamente 
por el señor Presidente de la República, en obser- 

vancia de lo dispuesto en el artículo 1937 de la 

Constitución, mande se pblique y se- comuniaue 
al M¡ip_x=terzo de Educacón, para sú cumplimiento. 

Casa de' Congreso, en Lima, a los doce días 
del mes de Julio de mil novecientos ochenta y tres. 

SANDRO MARIATEGUI. CHIAPPE, Presidente 
de la- Comisión Permanente del Congreso 

JAVIER DIAZ ORIHUELA, Senador-Secretario 
de la Comisión Permanente del Congreso 

GILBERTO MUÑIZ CAPAPO, Dinutado Secre- 
tario-de la Comisión Permanente,. del Conoreso 

Lima, a los veintiséis días del mes de julio de 
mil novecientos ochentitrés 

Cúmplase, comuníquese, regxstrese, publíquese 
y archívese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 
cación. 
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R LA EMISION DE LA 

ESTAMPILLA “PRO RESTAURACION 

DE CHAN CHAN” 

LEY N* 25663 

'SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE 

Presidente de la Comisión Permanente 
del Congreso 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1*—Restablécese la emisión de la. estam- 
pilla “Pro Restauración de Chan Chan”, de uso 

' obligatorio en la correspondencia interna del país 
. y cuyo, valor actualizado se fija en la suma de 
— cien soles. 
' Artículo 2*—El Instituto Nacional de Cultura, 
por.intermedio de su filial en la ci jillo 
propondrá el diseño y demás características de los 
sellos nostales mencionados en artículo anterior, 

Artículo 3+—El producto de la venta de la estam- 
pilla “Pro Réstauración de Chan Chan”, constituirá 
fondo general del Tesoro conforme a lo dispuesto 

* por el Decreto Ley N? 12847 y será invertido, por 
inte i 

    

  

t qu¡¿ 4*—Una vez concluidas las o'bras de 
restaurg_cióh de las ruinas de Chan Chan, la recay: 
dación por el concepto señalado en el artículo ante-.. 
rior.se aplicará a la construcción de un Múseo de 
Sítio ;y ,al -mantenimiento de los restos arq_ueoló— 
gicos del Departamento de La Libertad. .= 

Artículo 5*—La presente ley empezará a reg1r 
desde el día siguiente de su promulgación y publi--..... 
cación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

- Artículo 6*—Deróganse todas las leyes y demás 
disposiciones que se opongan a la presenté. 

Comuníquese al Presidente de la Repubhca 
“para su promulgación. — 

“ Casa del Congreso, en' Lima, a los treinta días 
del mes de mayo de mil novecientos ochenta y víes. 

: SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presiden— 

to del Senado.... 
* VALENTIN PANIAGUA CORAZAO Pre€1dente 

* de la Cá.mara de Dinutados 
PFDPO DEL CASTILLO BARDALEZ, 

ºecretano 
HUMBERTO CASTRO ÉIV AS, Diputado 

Senador — 

Secre—' “ 
lta.rio as 

: AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIOI&AL 
- DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 
* No. habiendo sido promulgado oportunamente - 

por el señor Presidente de la Repiblica, en obser- 

vancia de lo dispuesto en el artículo 193% de la 

Constitución, mando se publique y se comunique 

 



  

APrruano 
a Ministerio de Educación, para su cumplimiento. 

-Casa del Congreso, en Lima,-a los doce: días:. 
del mes de Julio de mil novecientos ochenta y tres. 
SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presidente 

de la Comisión Permanente del Congreso 
JAVIER DIAZ ORIHUELA, Senador-Secretario 

de la Comisión Permanente del Congreso 
— GILBERTO MUNIZ CAPARO, Diputado Secre- 

tario de la Comisión Permanente del Congreso. 
Lima, a los veintiséis días del mes de julio de 

mil novecientos ochentitrés. : 
Cúmpiase, comuníquese, -regístrese, publíquese 

J archívese. 
J(?SE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu: 

eación. . ó - 
p $ 

JUSTICIA — 
DICTAN MEDIDAS EXTRAORDINA- 
RIAS EN MATERIA ECONOMICA 
DEFENSA DEL INTERES DE LOS 

CONSUMIDORES 

DECRETO SUPREMO 
No. 036-83-JUS — le 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que dada la crítica situación económica por la 
Que atraviesa el país, es necesario dictar medidas 
extraordinarias en materia económica en defensa 
del interés de los consumidores, de acuerdo al ar. 
fículo 110* de 1a Constitución Política del Estado y a 
las normas contenidas en los Decretos Legislativos 
Nos. 2 y 51; _ 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 
2 del artículo 211* de la Constitución Política del 

N Con el voto aprobatorio del Consejo de -Mi 
aistros; v ; 

Con cargo a dar ceuenta al Congreso; 

DECRETA: 

NORMAS DE PROTECCION A LOS 
CONSUMIDORES 

TITULO 1 

 DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1*.— Las disposiciones de este Decre. 

o Supr_emo son de orden público. Serán aplica. 
das, bajo responsabilidad, por las autoridades y 
funcionarios competentes de oficio o a instancia 
de parte. S 

Artículo 2%.— Son funcionarios 
SegÚún los casos: . S 

a) _Los Ministros de Economía, Finanzas y 
ercio, de Educación, de Agricultura, de Pes 

Wería, de Energía y Minas, de Industria, Turismo 
— 

competentes, 
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e Integración, de Transportes » y Comunicaciones, 
. de Salud y del Interior; 
—| h) Los Alcaldes y Regidores; 

c) Los Fiscales del Miñitterio . Público; 
d) Las autoridades políticas; y ; 
e) Los dJemás que establezca el Poter Eje 

cutivo; — 
: Artículo 3%.—2 La comercializerión de produc. 
tos alimenticios. de origen agrario - .tá <icta a 
las regulaciones establecidas por el Pecreto Lepis. 
lativo No, 2 -—Ley de Promoción y Desarrollo 
Agrario— La comercialización de los demás hbie 
nes y servicios está sujeta a lo que se estabic-: en 
las respectivas leyes sectoriales y suple'oriamen. 
te a lo que determine el Poder E.ijiecrtivo. median- 
te Decreto Supremo cón el voto arrobs'orio del 
Consejo de Ministros, en resenardo de la econoa- 
mía popular y a fin de promover el bienestar ge. 
neral, conforme a los artíciulos 17:2, 30%, 110 y 
132* de la Constitución Política del Per*“. 

Artículo 4%.—. Para los efectos de este Decre.   

  

   

  

to Supremo se denominan: ¡ 
1. Consumidor, a quien mediante contrato ver. 

bal o escrito adquiere bienes, fungibles 0 no, o ía 
prestación de algún servicio; ' 

2. Productor o proveedor, a la persona rmahiral 
o jurídica que produzca, extraira, industrialice. fa. 
brique o transforme bienes destinados al público. a 
preste servicios no profesionales o sujetos a de- 
pendencia; y, 

3. Comerciante, a la persona 
ocupación hahitual el comercio. 

Artículo 5%.— Están prohibidos los mononotas, 
oligopolios, acaparamientos, nrácticas vy ac'erdaos 
due restrinian, en perjuicio del consumidor. la pro- 
ducción de bienes y servicios. 

TITULO 1I 

que tenza por 

DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

Artículo 6%.— Podrá disponerse el control de 
precios. a determinados bienes y servicios de com. 
formidad con las disposiciones visentes. Al efecta 
se tomarán en consideración los criterios siguiern. 
tes: | ] 

1. Tncidencia significativa en el gasto familiar; 

2. Carácter básico para la economía nacional: y 
3. Concesión de sihsidios al producto o a sus 

- insumos. 

Artículo 7?.— Compete a las Municipalidades 
regular el transporte colectivo, así como ergani - 
zar, reglamentar y administrar los servicios públi. 
cos locales. De acuerdo a la Ley Orgánica de Mw- 
nicipalidades y a las Ordenanzas pertinentes, los 
Concejos ejercitarán todas las demás atribuciones 
que tengan por objeto la defensa del consumidor, 
tomando en cuenta la Primera Disposición 'Transi- 
toria del Decreto Legislativo No. 51. 

Artículo 8?. Las Municipalidades promove. 
rán, apoyarán y reslamentarán la particinación de 
los vecinos, en la forma y con las facultades cue 
establezcan, para los efectos de -este Decreta Si 
premo y en armonía con el artículo 256*% de la Cons. 
titución y al Título V del Decreto Legislativo 
No. 51. ; í 

— Artículo 9%.— Tas autoridades municinatas y las 
políticas denunciarán ante el Ministerio Público a 
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